
boletín oficial de la provincia

– 49 –

c.V.e.: BOpBuR-2017-05825

núm. 206 jueves, 2 de noviembre de 2017e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRANDOVÍNEZ

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional aprobatorio
de la modificación de la ordenanza fiscal municipal reguladora del impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras, cuyo texto íntegro se hace público, para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

ORdenAnzA fiscAL ReguLAdORA deL impuestO 
sOBRe cOnstRucciOnes, instALAciOnes y OBRAs

Artículo 1.º – Fundamento y naturaleza.

en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 y 57 del Real decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales y disposición adicional 4.ª de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, general tributaria.

Artículo 2.º – Hecho imponible.

1.  constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro del término
municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de
la correspondiente licencia de obra o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para
la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre que
su expedición de la licencia o la actividad de control corresponda al Ayuntamiento.

2.  A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 el hecho imponible del impuesto
está constituido por todos aquellos actos que, sin perjuicio de las demás intervenciones
públicas que procedan, requieren la obtención de licencia urbanística, tal y como viene
establecido en el artículo 97 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y
León o para los que se exija presentación de declaración responsable o comunicación
previa, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 del Real decreto-Ley 19/2012,
de 25 de mayo, de medidas urgentes de Liberalización del comercio y de determinados
servicios (BOe 26 de mayo de 2012).

Requieren la obtención de licencia urbanística, sin perjuicio de las demás
intervenciones públicas que procedan, los actos de uso del suelo que excedan de la normal
utilización de los recursos naturales, y al menos los siguientes:

a)  construcciones e instalaciones de todas clases de nueva planta.

b)  Ampliación de construcciones e instalaciones de todas clases.

c)  demolición de construcciones e instalaciones, salvo en caso de ruina inminente.
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d)  modificación, reforma o rehabilitación de construcciones e instalaciones, cuando
tengan carácter integral o total.

e)  primera ocupación o utilización de construcciones e instalaciones.

f)  segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos.

g)  Actividades mineras y extractivas en general, incluidas canteras, graveras y
análogas.

h)  construcción de presas, balsas y obras de defensa y corrección de cauces
públicos.

i)  desmontes, excavaciones, explanaciones, aterramientos, vertidos y demás
movimientos de tierra.

j)  constitución y modificación de complejos inmobiliarios.

k)  ejecución de obras e instalaciones en el subsuelo, cuando tengan entidad
equiparable a las obras de nueva planta o afecten a elementos estructurales.

l)  corta de arbolado y de vegetación arbustiva en suelo urbano y urbanizable.

m)  construcciones e instalaciones prefabricadas, móviles o provisionales, salvo en
ámbitos autorizados.

n)  Otros usos del suelo que se determinen reglamentariamente.

no requerirán licencia urbanística municipal los actos definidos en proyectos de
contenido más amplio previamente aprobados o autorizados, ni tampoco:

a)  Las obras públicas eximidas expresamente por la legislación sectorial y de
ordenación del territorio.

b)  Los actos amparados por órdenes de ejecución.

c)  Los actos promovidos por el Ayuntamiento en su propio término municipal.

Las órdenes de ejecución y los acuerdos municipales a los que hace referencia el
apartado anterior tendrán el mismo alcance que los actos de otorgamiento de licencia
urbanística.

el régimen de declaración responsable y control posterior, según el artículo 105 bis
de la LucyL, y artículo 314 bis del Reglamento de urbanismo de castilla y León, se aplica
a los siguientes actos de uso del suelo:

a)  Actos constructivos: 

1.º – Las obras de modificación, reforma o rehabilitación de las construcciones e
instalaciones existentes, cuando tengan carácter no integral o parcial conforme a lo
dispuesto en la legislación sobre ordenación de la edificación. 

2.º – Las obras de mantenimiento y reparaciones puntuales del edificio.

3.º – La ejecución de obras e instalaciones en el subsuelo, cuando no tengan
entidad equiparable a las obras de nueva planta o ampliación ni afecten a elementos
estructurales. 
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4.º – Las obras menores, tales como sustitución, renovación o reparación de
revestimientos, alicatados, pavimentos, falsos techos, carpintería interior, fontanería,
instalaciones eléctricas, enlucidos y pinturas.

b)  Actos no constructivos: 

1.º – el cambio de uso de las construcciones e instalaciones existentes.

2.º – Las obras de construcción o instalación de cerramientos, cercas, muros y
vallados de fincas y parcelas.

3.º – La colocación de vallas, carteles, paneles y anuncios publicitarios visibles
desde las vías públicas. 

4.º – el uso del vuelo sobre construcciones e instalaciones existentes. 

5.º – Los trabajos previos a la construcción, tales como sondeos, prospecciones,
catas, ensayos y limpieza de solares, cuando no estén previstos y definidos en proyectos
de contenido más amplio previamente aprobados o autorizados. 

están exentos del régimen de declaración responsable los supuestos citados en el
artículo 97.2 de la LucyL y artículo 289 del RucyL, es decir:

a)  Las obras públicas eximidas expresamente por la legislación sectorial y de
ordenación del territorio.

b)  Los actos amparados por órdenes de ejecución.

3.  La sujeción a la obligación de obtener la licencia de obras o urbanística o la
presentación de declaración responsable o comunicación previa rige sin excepción tanto
para las personas o entidades privadas como para las Administraciones públicas distintas
del Ayuntamiento, aun cuando las actuaciones sujetas afecten a terrenos pertenecientes
al dominio o patrimonio público.

igualmente, quedan incluidas en el hecho imponible las construcciones, instalaciones
y obras realizadas en la vía pública por las empresas suministradoras de servicios públicos,
que comprenderán tanto las obras necesarias para llevar a cabo la apertura de calicatas y
pozos o zanjas, tendido de carriles, colocación de postes, canalizaciones, acometidas y, en
general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como las que sean precisas para
efectuar la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que se haya destruido o deteriorado
con las expresas calas o zanjas, siempre que la realización de cualquiera de las obras
enumeradas necesite de la obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística.

Artículo 3.º – Sujeto pasivo.

1.  son sujetos pasivos de este impuesto a título de contribuyentes las personas
físicas o jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
general tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no
propietarios del inmueble sobre el que se realice aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la consideración de dueño de
la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su
realización.
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2.  en el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el
sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo
quienes soliciten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes
declaraciones responsables o comunicaciones previas o quienes realicen las construcciones,
instalaciones u obras.

el sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.

Artículo 4.º – Base imponible, cuota y devengo.

1.  La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo
de la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella.

no forman parte de la base imponible el impuesto sobre el Valor Añadido y demás
impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la
construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio
empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el
coste de ejecución material.

2.  La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de
gravamen.

3.  el tipo de gravamen será el 3% de la base imponible.

4.  el impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación
u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia o no se haya
presentado la correspondiente declaración responsable o comunicación previa.

Artículo 5.º – Exenciones.

1.  está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción,
instalación u obra de la que sea dueño el estado, las comunidades Autónomas o las
entidades Locales, que estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a
carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones
y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por organismos autónomos,
tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

2.  La santa sede, la conferencia episcopal, las diócesis, las parroquias y otras
circunscripciones territoriales, las Órdenes y congregaciones Religiosas y los institutos de
Vida consagrada y sus provincias y sus casas disfrutan de exención total y permanente en
el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, en los términos señalados en la
Orden de 5 de junio de 2001 por la que se aclara la inclusión del impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras en la letra B) del apartado 1 del artículo iV del Acuerdo
entre el estado español y la santa sede sobre asuntos económicos, de 3 de enero de 1979.

Artículo 6.º – Bonificaciones.

1.  se aplicará una bonificación del 75% a favor de construcciones, instalaciones y
obras de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales,
culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo.

La declaración corresponde al pleno de la corporación a solicitud del sujeto pasivo.
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2.  se aplicará una bonificación del 75% a favor de construcciones, instalaciones u
obras que incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía
solar para autoconsumo, condicionada a que las instalaciones estén homologadas por la
Administración competente.

3.  se aplicará una bonificación del 50% a favor de construcciones, instalaciones u
obras referentes a viviendas de protección oficial.

4.  se aplicará una bonificación del 90% a favor de las construcciones, instalaciones
u obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

para poder disfrutar de los beneficios a que se refiere el presente artículo los
interesados deberán instar su concesión mediante solicitud en la que se indique la causa
de la misma, acompañándola del proyecto de obra y demás documentación justificativa. 

estas bonificaciones serán compatibles entre sí y con otros beneficios fiscales.

Artículo 7.º – Gestión.

1.  Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este Ayuntamiento una
declaración que contendrá los elementos tributarios imprescindibles para poder practicar
la liquidación procedente.

2.  cuando se conceda la licencia preceptiva o se presente la declaración
responsable o la comunicación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o
denegado aún aquella o presentado éstas se practicará una liquidación provisional,
determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los
interesados.

en otro caso, la base imponible será determinada por el técnico municipal, de
acuerdo con el coste estimado del proyecto.

3.  A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas
y del coste real efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna
comprobación administrativa, podrá modificar, en su caso, la base imponible a que se
refiere el apartado anterior, practicando la correspondiente liquidación definitiva, y
exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

4.  tratándose de obras mayores podrá exigirse la prestación de una fianza cuyo
importe será determinado por el técnico municipal, con la finalidad de responder de posibles
daños sobre bienes de dominio público y que será devuelta, en su caso y según proceda
con el otorgamiento de la licencia de primera ocupación o a la finalización de las obras.

5.  se exigirá la prestación de una fianza por importe de 18 euros/tonelada en
concepto de gestión de residuos de construcción y demolición, con un mínimo de 300,00
euros y un máximo del 2% del presupuesto de construcción previsto en el proyecto. (esta
obligación no será exigible a los solicitantes de licencias urbanísticas para obras de
modificación o reforma de construcciones o instalaciones existentes en el ámbito
domiciliario o doméstico, de sencillez técnica y escasa entidad constructiva y económica
y que no precisen de proyecto firmado por profesionales titulados).
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6.  en el caso de que la correspondiente licencia de obras sea denegada, los sujetos
pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfechas.

Artículo 8.º – Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto
en la Ley general tributaria y en las demás Leyes del estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 9.º – Infracciones y sanciones.

en todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a la
determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se
aplicará el régimen regulado en la Ley general tributaria y en las disposiciones que la
complementan y desarrollan.

dispOsiciÓn finAL

La presente ordenanza fiscal, que ha sido aprobada por el pleno de esta
corporación en sesión celebrada el 20 de julio de 2017, entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia.

contra el presente acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante
la sala de lo contencioso-Administrativo del tribunal superior de Justicia de castilla y
León, con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

en frandovínez, a 6 de octubre de 2017. 

el Alcalde,
ernesto esteban díez
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